
ÍWM. 509. Martes 28 de IVoviembre de 1839. '

Se admiten suscripciones, vo

luntarias á este periódico , que sale 

los mdrles y viernes, en la Redac- 

ciqii 4 6 r»i al mes, llevado á sus 

Casa»

■-fí

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á so rs. por 

trimestre, franr o de porte Todos 

los avisos que. se remitan serán 

francos de poret.

BOLETIN OFICIAL BE BÜBGOS.
tipBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA. 

ARTICULO DE OFICIO.

1.1 Sección.—Nombramientos.= Circular. =: N.° 463.
Real órden circular nombrando Ministro de la 

Gobernación de la Península á D. Saturnino Cal
derón Collantes.

El Excmo. Sr. Secretario de E liado y del des
pacho de la Gobernación de la Península con fecha 
17 del actual me dice lo que copio.

«S. M. la Reina Gobernadora se ha servido di
rigir con fecha de ayer al Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros, el Real decreto siguiente. = Como 
Reina Regente y Gobernadora durante la menor 
edad de mi excelsa Hija la Reina Dona Isabel 2.a , 
vengo en nombrar Secretario de Estado y del des
pacho de la Gobernación de la Península á D. Sa
turnino Calderón Collantes, Magistrado de la Au
diencia de Valladolid y diputado á Cortes por la 
provincia de Orense, debiendo cesar en el desem
peño interino de dicho ministerio, el actual Secre
tario de Estado y del despacho de Gracia y Justicia 
D. Lorenzo Arrazola. Tendre'islo entendido, y dis
pondréis lo necesario á su cumplimiento. = Está ru-' 
bricado de ¡a Real mano.=De Real orden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el boletín ofi
cial á fm de dar la publicidad conveniente á la 
anterior soberana resolución. Burgos 20 de noviem
bre de 1839.—El Intendente, G. P. I.—Manuel Nu- 
fiez.— Francisco de Borja Kidarte, Srio.

Sección 2.a—Quintas.=Circular.=Número 443.
Restracto.=-Real órden circular mandando que 

los individuos que se mutilen con objeto de librarse 
del servicio militar, sean penados por la junsdtcion 
del fuero que tenían cuando lo verificaron.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Península en 28 de octubre próxi
mo pasado rne hace la comunicación siguiente. .

«Por el Ministerio de la Guerra en 15 de este 
mes se ha comunicado al de la Gobernación de la 

Península la Real órden que sigue.=El Sr. Secreta
rio del Despacho de la Guerra , dice con csta“fccha 
al Capitán General de Galicia, lo siguiente.=He 
dado cuenta á la Reina Gobernadora^de la exposi
ción en que la Diputación provincial de la Coruña 
consulta , si á ella la compete ó al poder judicial la 
aplicación de la pena que en el artículo 67 de la ley 
de reemplazos de dos de noviembre de 1837 se se
ñala á los que voluntariamente se mutilan, para exi
mirse del servicio. Enterada de lo que aquella Cor
poración expone, y conformándose S. M. con el dic
tamen del Tribunal supremo de Guerra y Marina, 
en acordada de tres del actual , se ha .crvido decla
rar, que aquellos que voluntariamente se mutilan 
para sustraerse á la obligación del servicio militar, 
deben ser penados por la jurisdicion del fuero que 
tenían cuando se mutilaron , pero nunca por las Di
putaciones provinciales.—De órden de S. M. comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península, lo traslado á V. S. para su inteligencia, 
la de esa Diputación y efectos consiguientes.»

Cuya Real resolución se inserta en el Boletín 
oficial á fin de darla la publicidad conveniente, y 
que se tenga presente por quien corresponda en su 
caso. Dios guarde á FE". muchos arios. Burgos y 
noviembre 9 de 1839.— El Intendente, G. P. I., 
Manuel Nuriez.=.Francisco de Borja V ¿darte, S<- 
cretario.—Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constitu
cionales de....

3.a Sección.=CircuIar.=Número 451.
Los alcaldes de todos los pueblos de esta provincia , por 

cuantos medios les sugiera su celo por el servicio nacional pro
curarán la busca y captura de D. Marcos Gil , (cuyas senas se 
expresan abajo) Subteniente que fuá del regimiento provincial 
de Logroño, sentenciado á 6 años de presidio, á quien le fué 
expedido pasaporte para esta Capital en doce de setiembre ulti
mo por el Sr. a ° Cabo de Aragón en Zaragoza ; y caso de ser 
habido será conducido de justicia en justicia con tuda seguridad 
á mi disposición para los efectos convenientes.

Señas del reo =Estaluea 5 pies, pelo castaño claro , cara 
larga , nariz regular, ojos pequeños y azules, boca grande, cejas 
poco pobladas y de color claro , edad a8 años, natural de Aren- 
tana de Abajo, en la provincia de Logroño. Burgos 14 de No
viembre de i83i).=EI Intendente, G. P, l , Ñoñez.
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ciembre, se penderán er.público remate todos tos Pr°X"n° Dl" 
dos en el Boletín número Soy.

D. José Suarez de la lid
principal de haciendt del distrito de Bi

‘Hago Saber : que e
6c sacci a ptcblica subasi

4r‘T;:.!TndCn!: MiUtar y Ministro 
---- ------'urgos.

^«rtud de Real orden de. o del actual, 
enfermos en los hospitdlk de esta ríla“n C“r°Cl°n de los mtlitares 
d contar desde la fecha en que recai6a"lL R ‘‘l"1’'0 T “''°S 
las bases y condiciones establecidas en l PUe o apr,>bO<:Um- b^" 
rd de manifiesto Las oersona. *,>hL«° 8cncr"l'1'« está- 
vicio podrán presentar sus oro','''/- r"' 'ntCresarsc cn cslc ser- 
Minislerio principal hasta el dia i^del " SeC,Ctoria tlc cste 
doce en punto de su maSana n C°rr,Cn'C y K°rn de l"s
diedndose al mejor Z"e' ''T, VC,,/ÍCmá ad-»-
¿ste, no se «dmUir.í „ d¿SP'UCS dc
de Novie,ubre de i83,l=y"7c T? '"'C MO‘ Bu,SOS 11 
Martínez Moro, Secretario = N^ez”'10" FrUr,C<SC°


